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y Qrden de 28 de mayo de 11169 (oBoletln Ofiel&l del Estado.
del 14 de junio).

2.0 Podrán tomar pa.rte en este concurso los Profesores agre
gados de. Universidad que. sean .titUlares de d18clplina de igual
denom1nacl6n. a la anunciada o de «Análisis instrumental», dis
clDlillas equiparad... por el Dec<eto 119911966, de SI de mlU"ZO,
sobre ordenac1ón de departamelitos de 1... Facultades de
Clencla&

3.° Los aspirantes presentarán BUS solicitudes dentro del pIa-
zo de quince d1as hábiles a partir del siguiente al de la publl·
caeión de esta orden en e¡".cBolet1n Oficlal del Estado» en
la Universidad en que presten sus servicios, acompatíadas del
«eurriculum vitae», en el que consten los servicios prestados
por el interesado y los ~jemplares o separatas de $ollS publica
cio~ asi como Memoria comprensiva del plan de -trabajo a
des&rrollu. en 1& _cátedra (organización d:e la. enseñanza. con
indicación de lecciones teóricas. bibliografía sumarla pOr lee
ción, ejercici'OS y seminarios, clases prácticas, pruebas docentes).
etcétera.

Lo dIgo a V. L para su QODocim1ento y efectos.
Dios guarde a V. L mucbO$afios.
Madrid, 24 de febrero de 197L

VILLAR PALASI

Ihno. Sr. Director general de universidades e Investigación.

ORDEN ele 24 ele leürero ele 1971 por la que se
convoca a concurso de acceso la cátedra de «Elec
trteidad 11 MtJf1neti8mó» de la Vniversiaad de Sa
lamanca.

Dmo. Sr.: Vaoante la cátedra de «Electricidad y Magne
tismo» de 1& Facultad. de Ctencias de la Universidad de Sala,..
manca,

Este MiniBterlO ha _uelto:

1.° Anunciar la menc10nada cátedra. para su provisión a
concurso de acceso a CateCÚ'áticos entre Profesores· agregados
de Universidad. de conf«midad con lo que se determina en
el ertlculo 16 de la Ley 6Sllll65, de 17 de JUlio, sobre e.truc
tura de las Ji'aellltades umver.itarlaB y su profesorado; Decreto
ley 511966: de .6 dejuniO;Oecreto 66911969, de 6 de Ta"J.:"
y Orden ae 26 de mayo de 11169 (eBoletln Ofiel&l del Es »
del 14 de junio),

2.0 Podrán tomar' parte en eSte concurso los Profesores agre
gados de Universidad qúe sean titulare. de dtsclplina de Igual
denonl1nacióIl· ala' anunciada () de «Electricidad y Electrónica»,
«Electromagnet1sm~.. «Eleetrón1ca. y AutomátiCa.». «Electrónica»
y «Fislca tndU8trlAU. dl'sclpl1nas equiparadas por el Decre
to 1I99111l6eL dJo SI de mll.l'3O, IlObte ordenac1ón de Departamento.
de las Faeultaae8 de Ciencias.

3.° Los aspltantes;presentarán SUB solieitudes dentro del pla.
ro de quince d1&s· hábiles a partir del siguiente al de la publi
caefón de esta orden en el «Bolettn Oficial del Estado» en
la Universidad en que presten sus servicios, aoompañadas del
«curricUlum vitae», en el que constell ios servicios prestados
por el interesado y los ejemplares o separatas de sus publica
ciones. 88i como. Memoria comprensiva del plan de trabajo a
desarrollar en la cátedra (organiZa.ción de la enseñanza, con
indicación de lecciones teóricas, bibllografia sumarta por lección,
ejercicios y sem1nar108, cla8es práetieas, pruebas docentes).
etcétera.

Lo digo a V. l. para <su eonocimtentoyefecto&
Dios guarde a. V. 1. muchos atios.
Madrid, 24 de febrero de 1971.

VILLAR PALASI

Dmo. Sr. Director generaJ de universidades e Investigación.

ORDEN de 24 ele "feürero de 1971 por la que se
convoca a concurso de ~eso la cátedra de «Filo-.
Iogla latina. ele la Universi<úui de Sevtlla,

Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra. de «Filologia latina» de la
Facultad de Flloso!1a y Letras de 1& Universidad de Sevilla,

Este Ministerio ha resuelto:

1.0 Anunciar la menc1onad.a cátedra para su provisión a
cOncurso de acceso a Catedráticos' entre Profesores agregados
de .Univer.s1dad, de conformidad con lo que se determina en
el articulo 16 de la Ley 63/1965, de 17 de Julio, sobre estruc
tura de las Facultades .ún1veraitarias y su profesorado; Decrero.
ley 511966, de 6 de junio; Decreto 66911969, de 6 de meyo,
y Orden de 26 de meyo de 1969 (.Boletln Oficial del Estado»
del 14 de Junio). ,

2.G Podrán tomar parte en este concurso los Profesores agre:
gados de Universidad que sean titulares de disciplina. de igua.l
denominación a la anunciada o de «Lengua y Literatura latina».
«Llnl<ÜlBtica y Llterat""" Jatillas. y «Le.tin tardlo Y medieval.,
diBc1plillas equlparadaa por el Decreto 1200/196.6, de SI de merzo,

sobre ordenaelón de Deputamentos de Isa FacUltadea de PI
1osofla y Letras.

3.0 Los aspirantes presentarán sus soUcitudea dentro del D1a
zo de quince dles hábiles & FlU"tlr del slguiente al. de la puoll
eación de esta Orden en el «Boletin Otie1al del Estado» en
la Universidad en que presten sus servicios,&COmpañadasdel
«curriculum vitae», en el que consten los servicios prestados
por ei lnteresado y los ejemplares o separAtas de sus pubU·
caciones, así como Memortaoomprensivadel plan de trabajo
a desarrollar en la cátedra (organización de la. enseftanza, con
indicación de lecciones teóricas, bibliografia sumaria por lección.
eJercicios y seminarios. clases prácti~ pruebas docentes),
etcétera. .

Lo digo a V, l. para su oonoc1m1ento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 24 de febrero de 1971.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de universidades e Illvestlgaclón.

ORDEN de 24 de febrero ele 1971 por la que "
nombra el .Tribunal que ha 'de juzgar el conctírso
oposición poTa la protrisión de la plaza de Profe_
agregado de «Historia Medía. Universal 6 de E....
paño. ele la Facultad ele FUoSOfia ti I.et'r... ele la
Universidad de Barcelona (Palma de McüIoroa).

TImo. Sr.: De oonfonnidad con lo dispuesto en las Ordenes
de este Departamento de 30 de mayo y 2t) de junio de 1966.

Este Mini:3terlo ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de
JUZgar el concurso-opoe!clón annnci<ldo por Orden de SI de en...
ro de 19'70 (<<Boletln Oflclal del Estado> de 7 de _) para
la provisión en propiedad de la pl_ de Profesor _do de
«Historia Media. Universal y de Espafía.. de le. Faeultad de·Pi
l<>SOfia y Letras de la Universidad de Barcelona (Palma de Mar-

- llorca) que estará constituido en la. siguiente forma:

Presidente: Exce-lentístmo sefior don Alfonso Gaz'ci& GaJIo
de Diego,

Vocales: Don José Luis Me.rtin Rodriguez. don Manuel Rlu
y Riu, don Emilio Sáez Sánchez y don Eloy Benito Ruano.
Ca.tedrático de la Universidad. de Salamanca. el primero; de la
de Barcelona, el segundú y tercerd, y de la·de Oviedo. el cuarto.

Presidente suplente: Excelentísimo sefior don Juan Manzeno
Manzano. • -

Vocales suplentes: Don Julliín sen Valoro Aparlst, don Fe
derlco Udina Martorell, don Miguel Gua! Camarena y don An
gel Garcia de Cortazar, Catedrático de la Universidad de Ver
lenda, el primero; de la Nueva Autónoma de Be.rcelona. el
segundo; ProfeeDr agregado de Barcelona, el tercero, y Profesor
agregado de Santiago, el euarto. .

Los Vocales de este Tribunal figuran nombrados en el or
den que sefíala el nútnero 1.0 de la Orden de 30 de mayo
de 1966.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 24 de febrero de 1971.

VILLAR PALASI

nmo. Sr. Director general de Universidades e Invest1gaclón.

ORDEN de 5 de marzo de 1971 por la qu~ se nom
bra la Comi.$íón especial para el concurso de tras
lado a la cátedra de cFi3tca teórica» de la Nueva
UniVersidad Autónoma de Madrid..

Ilmo. Sr.: De conformidatl coÍl lo dispuesto en el articulo
quinto de la Ley de 24 de abril de 1958,

Este Ministerio ha resuelto nombrar la Comisión especiail
que emitirá propuesta PaJ,'& la resolución del concurso. de tras
ladQ anunciado por ResOlución de 3 de julio de 1970. (<<Boletín
Oficial del Estado») del 22) para provisión de la! cátedra de
«Fisl'ca teórica» de la Nueva Universidad Autónoma de Madrid,
que. estará constituida en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo sefior don Antonio. Colino López.
Voca,}es: Don Alberto C?<alindo Tixalre. don Salvador VelaY06

Hermida. don Angel Morales VUlasevll y don. Fernando 8enent
Pérez, Catedráticos de la Universidad de Madrid los dps, pri
meros y de las de Zaragoza. y Valencia el tercero y cuarto, re&
pectlvamente.

Presidente suplente: Excelentísimo sefior don Luis Brú Vi
llaseca.

Vocales suplentes: Don Rafael DomínguezRuiz-Aguirre, don
Carlos Sánchez del Rio y Sierra don José M&rtlnez Balas y don
Rafael Mfmtuez Delgado, Catedrátlcoa de la Unlve<sldad de
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Madrid loo dos prlmeroo yde las de Vclladolld y sevilla el
terce<o y cuarto. _tlvamenle.

Los Vocal... de _ Comlslán especial figuran nombrad.. en
el orden que _ el mencionado &rimulo. qUInto de la Ley
de 24 de abril de 1958.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios gusrde a V. l. mUchos afios.
Madrid. 5 de marzo de 1971.

VILLAR PALASI

limo. Sr. Director cenera! de Un1versidades e Investigación.

ORDEN de 5 M maT20 de 1971 por la que se nom·
br4 la Comfslón que ha da informar en el concurso
genera! de trlJ8/4do _a cubrir una plaza de Ctm
servador del Museo de las Peregrinacíonts de San·
UtJi10 de C.",.,.,.ula.

Dmo. Sr.: CohrocBdo por _Orden ministerial de 28 de sep.
tiembre de 1970 (<<Boletln 0lk:laI del Estado» de 4 de noviem
bre) concurso general de traslado ~ cubrir una plaza de
Conservador en el Museo de las PerelJr1naclones de Santiago de
Compostela. de confonhIdad con lo dlspueato en el a:rtlculo
quinto del Deeréto de 22· de dlclembre de 1954 y a propu...ta de
la Dh'ecclán CIeneraI de Bellas Arte",

Este MlnIIl!erIo ha resueltó -"r la comlslán que ha
de informar 'les expedientes del mencionado concurso y que
estará constitUida de la' siguiente forma:

Titulare!

Presidente: Don Martln Almagro BlalCh. . .
V_: Don Jesús Ferro CouIelo, don Vicente Garln lJom.

bart, don Jesús Bermüdez Pal'ejá y don Guillermo Rosel1ó Bor-
doy. .

Suplente.

Presidente: Potla Pelll'" Nltio Más.
Vocales; Don B8.Sllio 08ab&RuJz de Erenehu. don Juan

Aguslln Qonzélez Navanete. don Manuel C.......ar P<\,... y dotla
Luisa VllaS!'CA Borráll

Lo digo a V. L para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 5 de marzo de 1971.-P. D., el Subsecretario, Ricardo

Diez. -

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

RESOLUCION de la Dirección General de BeUas
Artes por la qua 86 convoca concurso oposición
para eul»ir una; pla%tl de Contable en el Museo
Nadon¡zl del Praoo.

Vacante una plaza de Contable en el Museo Nacional del Pra
doy, previa conformidad de la Direcclán General de la Punclón
Pública,

Esta Dlrecclón General-Prealdencia del Patronato Nacional de
Museos ha tenido Ro bien convocar concurso-opo&1c1ónpara cubrir
una plaza de contable. vacante en el Museo Nacional del Prado,
de acuerdo con las siguientes normas:

BASES

1. Normas legales -aplicables.

La convocatoria se- regirá por las normas de la presente con
vocatorIa, y en lo no _visto pl)1' ésta, por 1&0 del Reglamento
General para tngresc en la AdminiStración PúbUca aprobado por
Decreto 14411986, de 27 de junio.

:l. Efectos vinculantes.

Estas bases vinculan a la Administración, a los Tribunales de
la oposición y a quienes tomen parte en la convocatoria.

3. Condiciones qt{e han de reunir los aspirantes.
Para poder tomar parte en- la presente convocatoria- se ne-

cesita:
a) Ser español.
b) Haber cumplido veintiún afi~ el día en que finalice el

plazo de presentación de inbtanc1as.
c) Esta.r en posesión del titulo de Bao::hiller Superior o equl.

valente.
d) Ng padecer enfermedad o defecto fi.sioo qUe impida el

de.sempeno de 188 correspondientes funciones.
e) Carecer de antecedentes penales.
f) No haber sldq sep&r8do mediante expediente disclpllne.rlo

del servicIo del Estado o de 1& Admintatraclón Local ni hallarae
Inhabllltado para el ejercicio <le las funcione. pllblícas.

1) Consignar expresamente en la instancia de solicitud el
compromiso expreso de jurar e.catanúento a lOS PrincIpiOS Fun
damentales del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamen~
tal.. del ReIno. antes de la toma de posesión.

h) En el caso de opositoras solteras menores de treinta y
cinco afies,. haber. cumplldo el servIcio Social de la. Mujer antes
de expirar el plazo de loa treinta días sef'íalados para la presen~
taci6n de documentos acreditativos de las condiciones de capa~
citación y requisitos de la convocatoria a que se refiere el ar·
ticulo 11 del Reglamento General para ingreso en la Administra
ción Pública, aprobado por Decreto 1411/1968, de 27 pe junio.

4. Instancias.

4.1. Los aspirantes presentarán inicialmente instancia redac
tada cpnforme al mOdelo anexo a la convocatoria úlirlgida al
Director general de Bellas Artesl Presidente del Patronato Na
cional de Museos),

4.2. A la soUeitud habrá de ir unido recibo justIficativo de
haber abonado en la HabiUtación 'i Pagaduria Central del MI
nisterio de Educación y Ciencia (calle. de Alcalá, 34, Madrid~14)
la. cantidad de 500 pesetas por derecho de examen y formación
de expediente.

S! el pago de estos derechos fuere rea~ado mediante giro. en
la casilla reservada en la instancia a tal fin, según el modelo.
anexo I. deberá hacerse conf;tar su clase (postal o telegráfico) y
el número de talón resguardQ acreditativo de la impOSición. Este
talón qpedará en poder del interesado para caso de una even~
tual reclamación.

4.3. Acompatiarán a la instancia los documentos acreditati
vos de los méritos alegados y que han de ser objeto de examen
por. el Tribunal calificador y cuya relación constará en la casilla
correspondIente.

5. Forma ~ plazo.

6.1. Las instancias, reintegradas con póliza- de tres pesetas
y dirigidas al Director general de Bellas Al'tes-Presidente del Pa
tronato Nacional de Museos, serán presentadas directamente
o bien remitidas pOi' correo a la siguiente dIrección: Ministerio
de Bduca.eión y Clencia.-Registro Oeneral.-ealle de Alcalá, 34,
Madrld-14.

5.2. Asimismo podráil ser entregadas en cualquIera de los
Centros prev1stos 'en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, en su nueva redacción de 2 de diciembre de 1963
(<<Boletín Oficial del Estado» del 15). Estos Centroo. después de
conslgnar en la --80Ucitud la fecha en Q.ue la. reciben, procederán
a remitirla a.la dirección reseñada en el número anterior.

5.3. Cuando 1a.s solIcitudes· se envíen por correo y lleguen al
Ministerio de Educación y Ciencia fuera del plazo de su presen~
t&ción, sólo serán admitidas si en ellas puede comprobarse que
fueron entregadas en la estafeta de correos de ptocedencia den·
trodel plazo indicado. A ~te propósito, las instancias ha,n de ser
presentadas en la citada estafeta en sobre abierto, para que pue
dan ser fechadas y selladas por el funcionario encargado del ser
vicio.

5.4. El plazo de presentación de instancias será de treinta
dlas, contados a partir del siguiente al de la 'publicación de esta
convocatoria en el «Boletin Oficial del Estado».

6. Subsq:naclón de defectos.

La subsanación de defectos que se observen será requerida a
los interesados para que· la verifiquen en el plazo de diez dlas.
bien entendido que de no hacerlo, su instancia será archivada
sin más trámite. De acueTdo con 10 dispuesto en el articu:o 71
de la Ley de Procedimiento Administrativo y 5,1 dei Decreto
1944/1968. de 27 de Junio.

7. Admisión de instancias.

7.1. Expirado el plazo de p~entación de instancias, la Di
rección General de Bellas ArteB-Presidencia del Patronato Na
cional de Museos. aprobará la lista provisional de aspirantes
admitidos y excluidos, que será publicada en el «Boletin Oficial
del Estado»-. '

7.2. Contra la resolución por la que se aprueba. la llstQ. de
referencia. los interesados podrán interponer, en el plazo de
quince dias" la reclamación prevista- en el articulo 121 de la Ley
de Procedimiento Administrativo a contar del siguiente al de la
publicación de dicha lista.

. 7.3. Transcurrido el plazo de reclamaciones y substanciadas
éstas. se harA. pl1blica en el «Boletin Oficial del Estado» la lista
definitiva de admitidos.

8. Tribunal.

8.1. La Dirección General de Bellas Artes-l"residencla del Pa
tronato Nacional de Museon. designará mediante resolución el
Tribunal calificador, haciéndose pl1blica la. designación en el
«Boletín Oficial del Estado»,

8.2. El Tribunal estará constituido por:-
Presidente; El Director del Museo Nacional del Prado.
Vocales:
tu Subdirector Gerente del Museo Nacional del Prado.
Un Catedrático de Escuelas de Comercio.


